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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2806.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de
la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su

notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 114 y 115 del texto legal

anteriormente citado.

NAF., 521002895367, Trabajador, Chafik Kajjot,

Baja-Oficio Reta, 30-11-2008, Régimen, 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2807.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.


